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Señores. 

ACCIONISTAS DE TRANS-RAM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:: 03 ABR. e 

Cumpleme informar los sucesos más representativos durante el periodo Eco - 

nómico de 1995, año en el cual esta empresa inicia sus operaciones Comer- 

ciales, de acuerdo a la Resolución $ 95-2-1-1-0005651 de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil del 14 de Septiembre de 1995 

El 19 de Septiembre de 1995 se celebró la primera Acta de Junta General de 

Accionistas, en la cual por unanimidad de votos resolvió constituirse en 

Junta General Universal, acogiendose al articulo 280 de la ley de Compa- 

ñias, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1.- Terminación de trámites de Constitución 

2.- Elegir al Presidente y al Gerente General. 

Se eligió al Señor JUAN GONZALEZ CABAL como Presidente y como Gerente 

General al Señor NICOLAS GONZALEZ CABAL 

En Octubre 25 de 1995 se presentó a la Superintendencia de Compañias, una 

carta firmada por el Gerente General, señor Nicolás Gonzalez Cabal, donde 

notifica que el Sr Abog. Joaquin Febres-Cordero Molina, cede 2500 acciones 

de su propiedad a favor de HALFWORLD OVERSEAS CORP. y cede 2.499 acciones 

a favor del Sr Nicolás Gonzalez Cabal, y por ultimo el Sr. May Donoso -



Carpio cede 1 acción de su propiedad a favor del Sr Nicolas Gonzalez 

Cabal. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 

de un mil sucres, y se encuentran pagadas en un 25%, 

En consecuencia, los accionistas de la Compañia TRANS-RAM S.A son los 

siguientes:: 

- HALFWORLD OVERSEAS CORP. 2.500 Acciones 

- NICOLAS GONZALEZ CABAL 2.500 Acciones 

5.000 Acciones 

En Noviembre 16 de 1995 según acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria de accionistas, se tratan los siguientes puntos:: 

1.-Conocer y Resolver sobre la proyectada compra de un predio rústico de 

propiedad de Camaronera MAPARFERRI y que está situada en la parroquia 

Chanduy del Cantón Santa Elena. 

2.- Resolver la posible compra de Maquinarias y Tractores de dicha 

Camaronera. 

3.- Resolver sobre la hipoteca y las prendas que se constituirian a favor 

de Filanbanco, institución que financiaría la operación. 

Con estos antecedentes, la Junta General por unanimidad resuelve: 

1.- Autorizar la compra del predio rústico de 128,67 Hectáreas por 

por considerarla apropiada para la siembra y cultivo de Camarón y 

porque las condisiones económicas del préstamo son muy favorables. 

2.- Autorizar la compra de todas las maquinarias y equipos que forman 

parte de la antedicha Camaronera 

3.- Disponer que para acceder al financiamiento ofrecido, el Presidente



Constituya las hipotecas, prendas y gravámenes que sean menester para ase- 

gurar el crédito, a favor de Filanbanco. 

Para el proximo año se espera iniciar este proyecto cCcamaronero con las 

mejores perspectivas y los mejores exitos comerciales y brindar al sector 

fuentes de trabajo y riqueza. 
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